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«STISCSA 08 COBSWA
» r * ^ ^®y^® obligarán en la Penínsola, islas 

®i en ell á los ve'^itedlas de su ptomolgación,
P*onmlv^ ^A ®®i ^/P^S’^30 otra cosa. Se entiende hecha la 
®® ^ ff^íí rf • ** ™ ^^® férmina la inserción de la ley 

®^blin^i L^ ^é^Jiorancia de las leyes, no excusa de su
Art. T 1

^snafliA ,“ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no h 
El R i“ ‘“ [Códi3o civil cigmi-}

^® 6 del» -* * *^® ^“®^° “® ^ y '^ Re»’ 0^®“ 1 
Poïaeionflo ®‘'’ ■ •^^’ ^?P^«ea no se otorgue por las cor- ! 
®i eseritnr ^'^^vnioisles ni mmiícipales ningún documento ! 
®« haber . V^Í? ?“® ’°® rematantes presenten los recibos 
•ios de a,, ^‘i®™®®® los derechos de Inserción de los anun- 

astas en ia Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCBIPCIÔN PAETICULAR

Sil CÓBDOBA Paralas.
TJu tnea., 
'Trimestre. 
Sole mesQs. 
Un aflo..

.3

. 8 26
, 16 60
,33

PcEki PB CáscOBA
La mea. ....
Trimesti-e.
Seis me.-Mír
Ünnûo

Peseta».

.4
. 11 25
. 22 60 
.46

Núeníco svetto, 3S eéiidmns de peseta.
Se pnblica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Socretarioa reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuneios que se manden pnbliear 
en los Boletines Oficiales ae han de remitir al Jefe poll tiaa 
respectivo, por cuyo, con dacio se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .i bril, de 8 y 21 do Octubre de 1854,) 
Loe a e flores Secretarios cnidarán bajo an mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín 
coleccionados para so encuadernacdón, ijue deberá veriflí 
catae al final de cada año.

Advbbtbncia. Confotmecon la condición 3.“ del plie
go que ha .servido de base para la subasta, no se insertará 
ningoii anuncio que sea á insta acia de parta sin qae antes 
de su publicación abonen loe intevegados su importe à ra
zón de 26 céntimoa por linea ó parto de eUa, y ¡a yeáta da 
números sueltos á 88 oéiitimos.

f^íilChcía leí Consejo So Kinistfos
*^^^ ^'^ ^® Gotahre)

P ■ MM. el Rev y la Reina 
ReÍV^ -' ^' ^'^ y Augusta 
Q^^^ continúan en esta 

novedad ea su impor-

Ïnisteno te Gracia y Jiisticía
Núm. 3918

ExPü aicío » 1
®iorti7no legislación desa- ; 
Parecí» l^i®*í®® eclesiásticos ; 
eland 1 definitivamente fijada con 

hy <1« 24 .le 
®h la ^®®A ditima disposición 
Po 911c el largo tiem- i
®e ^?*'*'^do desde entonces hicie- 1 

; ’‘etiesidad de dictar acia- ■ 
Los T-í®® estudiada concordia. ¡ 

^J^dnalee ordinarios, únicos 
pleitos ^”^^^ ^“’’®. ^o*‘o*'e^“ de los ’ 

suscitan sobre mejor y ‘ 
^us hípn^^ derecho á la sucesión de ' 
®’itar n^^ ^® ^^Pellacías, no pueden 1 
®tón P®^ equivocada aprecia- ; 
P^ritu A cuestiones que ni el ea- * 

de km ^J^ve^lo ley, ni el carác- j 
dlla iur'^ ^utereses que se discuten, j de aquellas otras que deben desapa- 
^una]es”^^f'^^^°'^^^ ^® nuestros Tri- j recer luego que se haga la adjudica- 

ÍiÍBiit^^*®’^’^®“* ®^dn de los bienes á los parientes que
’^Placií^^^^ ^^ tsuga lugar la con- ; los demandaron antes del 28 de No- 
^‘^cía n^ *^® ^^^ bleues de una cape- ? viembre de 1856 hasta la conmuta- 
®Us puede haber duda de que » cíóii de rentas ó redención de caraas.®ls dnui h^cuenauer üuúa üe que

®®*'^û espiritualizados y 
^^^ ^® hecho y de derecho
^hsiva ^^^’ ^ ^” administración ex- 
^óse íR?®’*^ ^ ^^‘® Prelados, halláu- 
*^^to v ®^ ®^ vigente Coucor- 
^*0 laflni- “?^® ®*^ '^*^^® Couve- 
^f á In que aquéllos han de 
^’‘s DmZ^P^^^i^ies de reatas y fru- 

Yúo ®*^ l®® vacantes, 
^^mbiéii 1 ^^ derecho canónico, si 
^ ^Un di ^ legislación concordada 
'^eiuciria^P^®’^^®’*®® administrativas, 

Proh1Í?'^- ^“® ^^ Iglesia es la úni- 
_^ iss ca* T bienes y rentas 
®’*ú onr R. ,^h^as hasta su coumuta- 

^Wan ^^ Deuda pública, 
^’^a ligeras observaciones 

«omprender la necesidad de 

evitar demandas que, partiendo de 
un principio erróneo, no llegarían se
guramente á 861' sancionadas por una 
sentencia firme pero que á más de 
ocasionar dispendios y molestias, in
dicarían confusión lamentable en el 
derecho, y pudieran estimarse como 
depresivas de la consideración debi
da á los Prelados.

Fundado en las razones expues
tas, y con el asentimiento del Muy 
Reverendo Nuncio Apostólico, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Bau Sebastián 12 de Octubre de 
1895.-SÉÍÍ0RA; A. L. R. P. de 
V. M., Francisco Romero Robledo.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Gracia y Justicia, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, con el Consejo de Estado y 
con el Muy Reverendo Nuncio de 
S. S.;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rkt D. Alfonso XlH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
ilríícuio l.“ Tanto los frutos de 

las capellanías subsistentes, como los 
de aquellas otras que deben desapa- 

ción de rentas ó redención de cargas, 
corresponden esclusivamente á la 
Iglesia, la cual los percibe y aplica 
por el Prelado respectivo, á quien 
iucumbe delegar la administración y 
cobrar las cuentas.

Art. 2* Todas las cuestiones re
lativas á la administración y entre
ga de frutos de los bienes de cape
llanías administradas por loa Reve
rendos Prelados ó sus delegados co- 
rrespouden á los Tribunales ecle
siásticos, quedando á salvo la com- 
peteneia de los Tribunales ordina
rios para conocer y tallar acerca del 
mejor derecho á la propiedad de di
chos bienes.

Dado en San Sebastián á doce de 
Octubre de mil ochocientos noventa

y cinco.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fran
cisco Romero Robledo.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 3242

Resuelta por el Exemo. Ayunta
miento de mi presidencia con Ias sal
vedades consiguientes, la sustitu
ción del actual alumbrado de petró
leo por el eléctrico en determinados 
puntos de esta localidad, anunciase 
por termino de quince días la subas
ta para contratar total ó parcialmen
te dicho servicio que habrá de Ílevar- 
se á cabo durante el trienio que ler- 
minará en fin de Junio de 1898, cuyo 
remate deberá verificarae en estas 
Casas Consistoriales, de una á dos 
de Ia tarde,del martes 5 de Noviem-

se que pasado el plazo prefijada no 
, se admitirá solicitud alguna.

Pozoblanco 21 de Octubre de 
, , . , , , . 1895.—El Alcalde, Domingo Mar
bre inmediato, con arreglo á las cou- ‘ quez.
diciones que desde hoy ac hallan de
manifiesto en la Secretaría munici- í 
pal y bajo el tipo de 80 pesetas en ; 
que se fija la retribución anual que 
ha de satisfacerse por cada lámpara 
de á diez bujías, sobre el que versa
rá la licitación. Hago saber: que terminado por la

A las proposiciones que se presen- Ju^ta competente nombrada por la 
ten en pliego cerrado se acompañará Administración de Hacienda de esta 
además de la cédula personal del li- provincia, el proyecto de repartí- 
citador, recibo que acredite la coiis- atiento de ia tercera parte del cupo 
titución en la Depositaría de estos *^^ consumos de este pueblo, que an- 
fondos de la suma de 304 pesetas en . toriza el artículo 43 del Reglamento 
concepto de depósito provisional, re- ' ‘’‘’ ^^ 
dactándose aquellas en papel de la 
clase 12.'', con sujeción al sigueute:

iModelo
Don F. de T.,., vecino de.., con 

cédula de .., clase núm..., que acom
paña, enterado de las condiciones 
porque ha de rejirse el servicio de 
instalación y sostenimiento hasta fin 
de Junio de 1898 de 76 lámparas in
candescentes de 10 bujías de inten
sidad cada una en los puntos de es
ta localidad que aquellas bases de
terminan, se compromete á llevar á 
cabo dicho servicio (en totalidad ó 
en parte en los sitios tales ó cuales) 
por la cantidad de (tantas pesetas 

por letra) como retribución anual 
por cada luz.

Fecha y firma.
Córdoba 21 de Octubre de 1895, 

—Fern^udo la Calle.

POZOBLANCO
Núm, 3248

Don Domingo Marquez Moreno, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; que por acuerdo del 

Ayuntamiento, se anuncia por el tér
mino de veinte días la plaza vacan
te de Director de la Banda Munici
pal, de esta localidad, con el sueldo 
anual de 730 pesetas.

. Lo que se publica para conoci- 
j mieuto de cuantas personas se en

cuentren en condiciones de poder so
licitar expresada plaza, advirtiéndo-

MONTILLA
Núm. 3234

Doa Juan Bautista Pérez y Mataix, Alcalde 
presidente del Exouio. Ayuntamiento cons- 
titacional de esta ciudad.

mieuto de ia tercera parte del copo

de 21 de Junio de 1889, para extin-
, guir el déficit que por dicho concep- 
; to resultó en el año económico de
; 1894-96, queda expuesto al público 
■ en la Secretaría municipal, por tér- 
: mino de ocho días hábiles, durante 
t los coales pueden los contribuyentes 
( examiuarlo libremente y presentar 
• las redaraacionea que procedan; ad- 
,■ virtiéndose que al noveno día poste- 
f rior á la inserción de este anuncio en
f el Boletis Oficial de ia provincia, se 
; reunirá la Junta repartidora para 
Í celebrar el juicio de agravios, y que 

terminado este acto, ninguna reda- 
* raación será admitida.
Í Montilla 19 de Octubre de 1895. 

—Juan B. Pérez.
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JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 3222
Don José Garcia Valdecasas y García Valde

casas, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.
Hago saber; que por providencia dic

tada en el dia de hoy en el expediente 
sobre oumplimiento de sentencia rocai- 
da en el sumario que en este Juzgado 
se ha seguido por lesiones contra don 
Juan Pérez Adamuz, he acordado sacar
de nuevo, por segunda vez, à pública 1 
subasta, por término de veinte días y Í 
oon rebaja del veinte y cinco por cien
to del tipo de su justiprecio, las fincas 
que se le tienen embargadas á dicho 
rematado, cuya desoíipoióa es como ei-

1,“ Una casa sin número situada en 
Ia calle del Agua, de la villa de Mon
talbán, que hace esquina á la calle Nue
va, que linda por su derecha entrando 
coa la del número catorce de dicha ca
lle, de Cristóbal Castillero; por su iz
quierda con la calle Nueve, y por su 
espalda con otra sin número de la mis
ma calle, de don Joan Férez Adamuz; 
ocupa una superficie de ochenta y tres 
u etroa cuadrados, y en ella dos ouer- 
pos obrados, con dormitorio, cocina y 
corral, justipreoiaia pericialmente en 
aeisoientas sesenta y dos pesetas seten
ta y cinco céntimos, y con rebaja del 
veintey cinco por ciento, sale á subasta 
por la cantidad de cuatrocientas no
venta y siete pesetas siete céntimos.

2.* V otra casa, también sin número, 
situada en la misma villa que la ante
rior, en la calle Nueva, que linda por 
su derecha entrando con la casa ante
riormente descrita; por su izquierdacon 
otra sin número de don Juan Pérez 
Ádamoz, y por su espalda con casa so 
lar de la oallj del Agua, de Bartolomé 
Prieto Huertas: ocupa una suporfleie de 
sesenta y seis metros, y en ella un 
cuerpo con dormitorio y corral, justi
preciada pericialmente en la cantidad 
de quinientas dos pesetas veinte y cin
co céntimos, y con rebaja del veinte y 
cinco por ciento, sale á subasta por 
trescientas setenta y seis pesetas sesen
ta y nueve céntimos.

Cuyo remate tendrá lugar en la Au
diencia de este Jozgado el dia nueve 
de Noviembre próximo venidero, á las 
doce de su mañana; advirtiéndose que 
no se admitirán postaras que no cubran 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo para esta segunda subas
ta; que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pro 
via men te en la mesa de este repetido 
Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que serán de cuenta de los re
matantes los títulos de propiedad de 
indicadas fincas.

Y para que llegue á conocimiento del 
público se expide el presente.

Dado en la Rambla à diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—José García Valdecasas.—Ei 
actuario, Antonio López del Moral,

SESOVIA
Núm, 3229

Don Pablo Medialdea Zaera, Capitan 
de Infantería de ta zona de reciata- 
miento de Segovia, número treinta y 
ano, y Jnea inatmotor del expedien
te que se instraye en dicha zona, en 
averiguación de las causas que le 
hayan impedido para no preeeutarse 
eu la misma, enando fuó llamado á la 
uoDOentraoión para ser destinado á 
onerpo el reel ota del reemplazo de 
1894, y cupo de Aldealenguo de Pe
draza, de esta provincia, Franoisoo 
Álvarez Casillas.

Por la presente requisitoria llamo, 
oito y emplazo al citado Francisco Ál
varez Casillas, recluta del reemplazo 
de 1894, y cupo de Áldeatengao de Pe
draza, de esta provinoia, natural de di
cho pueblo, hijo de Miguel y de Ange' 
la, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oácio jornalero, cuyas seíias 
personales son las siguientes: pelo oas 
taño, cejas claras, ojos al pelo, nariz 
regalar, barba poca, boca regular, co
lor bueno, frente ancha, aire natural, 
producción buena, para que eu el pre
ciso término de treinta dias, contados 
desde la publicación de este requisito
ria en los BoieUnes Oficiales de esta 
provincia y los de Madrid y Córdoba, 
comparezca en el cuartel de la Trini
dad, de esta zona, à mi disposición pa
ra responder á los cargos que te resal 
ten en ei expediente que de orden su 
perior se te sigue, con motivo de haber 
faltado é la concentración el dia 4 de 
Septiembre último; bajo apercibimien 
to de que sí no comparece en el plazo 
fijado, será deolarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya tugar.

A su vez, en nombre de 3. M. el Hoy 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido Franoisoo Alvarez Casillas, 
y en caso de ser habido, lo remitan en 
olese de preso, con las seguridades con 
Venientes, el citado ouartet de la Tri
nidad y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este

Dado en Segovia á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cinco. —Pablo Mediaidea.

HINOJOSA 
Núm. 3233

Don Gil José Milla y Navarro, Licenciado en 
Derecho civil y Canónico y Juez munici
pal de esta villa.
£a virtud de providencia dictada en 

ei expediente de juicio verbal civil á 
instancia de Simeóu Pizarro Rebollo, 
contra don Vidal Sandobal y Caballero, 
de estos vecinos, sobre reclamación de 
ciento veinte y cinco pesetas, á más el 
rédito anual del diez por ciento duran
te dos años, se saca á pública subas" 
ta, por término de veinte días, como 
procedente del Sandobal, la finca si
guiente:

Una sexta parte de casa proindivisa 
con las otras cinco sextas partes de la 
propiedad de su madre Cesárea Caba
llero Frutos y sus hijas, habiéndola 
aquel adquirido por herencia de su pa
dre Felipe Sandobal,sita calle del Cris- 
to número uno, que linda por la dere
cha entrando con otra de Juan Leal 
Barona; por la izquierda hace esquina 
á la plaza de San Juan, y por la espal
da oon dicho corral de Juan Leal, cuya 
sexta parte de casa so halla libre de 
cargas, siendo apreciada en nuevecien 
tos cuarenta y cinco reales, cuya su
basta y remate tendrá logar en la Au
diencia de este Juzgado, sita en las 
Casas Consistorial es el dia cinco del 
próximo Noviembre, á las doce de su 
mañana; advirtiéndose que para tornar 
parte en la subasta se ha de oonsignar 
en la mesa del Juzgado ó en el Es ta ble ■ 
oimiento designado al efecto, el diez 
por ciento de la cantidad que sirve de 
tipo; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
justiprecio, pudiendo haceras el re 
mate para ceder á un tercero, y no te
niendo títulos de propiedad expresada 
finca, se entiende que se harán á cos
ta del rematante ó se conformará sin 
ellos.

Dado en Hinojosa á trece de Octobre 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Gil José Milla y Navarro.—P. S. M., 
Fernando Navarro.

CABRA
Núm. 3247

Don José Soler y Dnrom, Juez de primera 
instancia de esta ciudad j su partido.
Hago saber: que eu este Juzgado 

y por la Escribauía dei que refrenda 
se sigeuii autos ejecutivos á instan
cias del Piocnrador don José Cam- 
pinsTormo, en representación de don 
Antonio Alonso Bascon, contra los 
menores don José y doña Aurelia 
Piedra y Lama, á quien representa 
su padre don Francisco Asis Piedra 
y Piedra, por cobro de cinco mil 
pesetas de capital, réditos vencidos 
é interés legal, en cuyos autos he 
mandado se saque á pública subasta 
la finca hipotecada á la seguridad 
del crédito, que es la siguiente:

La mitad de una casa principal y 
molino aceitero situado en la calle 
Santa Ana, de esta ciudad, sin nú
mero de orden, proindivisa con la 
otra mitad perteneciente á don Fran
cisco de Asís Piedra y Piedra, y su 
fachada principal mira á Poniente, 
por cuyo punto está la puerta de en
trada á la fábrica, y el todo linda 
por la derecha entrando con casas 
de los herederos de don José Pérez 
Casas; por la izquierda con otra qoe 
sirve de portería á la iglesia de la 
Soledad,)^ por la espalda con los 
alrrededores y ronda de la pobla
ción. A dicha finca se halla aneja 
una casa accesoria que le sirve de 
puerta falsa y situada en la calle de 
Naranjos, marcada con el número 
siete, enya fachada está al Norte y 
linda por la derecha entrando con la 
iglesia de la Soledad, y por todos 
sus demás pantos con la casa prin
cipal y molino ya descriptos el cual 
consta de todas las dependencias y 
artefactos necesarios para la elabo
ración del fruto de aceitunas; está 
dotado de una paja de agua potable, 
y comprende un huerto de tierra con 
varios frutales, habiendo sido valo
rado el toral de la finca en quince 
mil treinta pesetas, por lo que su mi
tad lo está en siete mil quininientas 
quince, tipo para la subasta. 7510

£1 remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, á las do
ce de la mafiaua del día diez y ocho 
del próximo mes de Noviembre, y en 
él no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes; de
biendo los licitadores consignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor de los 
bienes. Los títulos de propiedad de 
la finca estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan exami- 
narlos cuantas personas quieran to
mar parte en la subasta; previnién- 
dose á estos que deberán conformar- 
se con ellos y no tendrán derecho á 
exigir otros, por lo que después del 
remate no se les admitirá ninguna 
reclamación por insuficiencias ó de
fecto de los títulos.

Dado en Cabra á quince de Octu
bre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—José Soler.—El Escribano, 
Licenciado Alfredo Hurtado.

CORDOBA
Núm. 3243

Don Francisco Fernández Vior, Juez de im- 
tracción de esta ciudad y sn partido.
Por el presenta mego y encargo á 

todas las antoridades de la nación y 
agentes de la poliola jadioial, para qua 
se sirvan proceder á la busca de las oa- 
ballerías oayas señas se expresan á 
continuación, de la propiedad de Juan

Rodríguez Hidalgo, vecino de la villa 
de Hornachuelos, en esta provincia, laa 
oualee fueron sustraídas en la ñocha 
del cinco al seis de los corrientes, de 
la huerta llamada Mallas, término de 
dicha villa, y caso de ser habidas las 
pondrán á mi disposición oon la perso
na ó personas en cayo poder se enooen
tren, si no justifioan eo legítima adqai‘ 
sioión, pues así lo ha acordado a® l® 
causa qua en este Juzgado se instruye 
por iadioado hacho,

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Octubte de mil ochooientos noventa y 
cinco.—Franoisoo Fernández Vior.-^ 
EI Secretario, Lioenoiado Luis Eami' 
rez.

Señas de ias caballerías
Una burra blanca, gacha da las oye- 

jas, pequeña, de ocho años y sin hic 
rro.

Otra burra negra clara, da seis años, 
sin hierro y alzada mediana._____

^MISARÍA DE GUERRA
DE LA RAMBLA

Núm. 32*1
El Comisario de Guerra Interventor de 

subsistencias militares do este punto-
Hago saber; que no habiendo dado 

resultado la primera y segunda enbas' 
tas, ni primera convocatoria de propo
siciones particulares oelebradas por ®®' 
ta Comisaría oon objeto de contratar 
precios fijos y por el término d® ®o 
año, el servicio de snbsistenoias mibta- 
res en este panto, se ananoia por 
presente, en virtud de orden del exoæ 
lentísimo señor Intendente de est 
Cuerpo de Ejército, fecha diez y nueve 
del actual, nna segunda convocatori® 
de proposiciones particulares, que ten 
drá logar en esta Comisaria de Guerra 
el dis nueve de Noviembre próximo, 
las once de su nttañana, rigiendo °^® 
precios limites los señalados peí d'® 
Superior autoridad y qoe se exprès 
á oontinuaoión.

Pts. Ots-

Ración da pan. 0
Idem de oeba.l«. ^
Quintal métrico de paja, ^ °

Según lo dispuesto en el Reglameu 
to de contratación vigente, no es neo0* 
sario ei depósito previo para tom* 
parte en esta convocatoria.

La Rambla veinte y uno de Ootob^ 
de mil ochooientos noventa y oinoc.^ 
Eduardo Loaisa.

Sección de anuncios

EXPEDIENTES
PABA 

GUARDAS JURADOS
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Padronveeinal
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COB- 
DORA^Letnuio^

Imprenta del Diario de Córdoba.
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